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Se suscr&é d este Boletm, 
(fué sàie los Miércoles jr Sdèa 
dos en la Imprenta y libreria 
de iUiio* .Gukzaleì-, à i o f í ^ 
mensuales Uevado. à Otuas 
de los señares suscritores. 

En fas prmsmcs&s á ta 
les ai mes franco de porte. . 

Los avisos o. artículos seré-' 
muirán á la rétlaceion francos 
de porte, sin cuyo ret 
no se recibirán. 

ü i 

DE LA PROVINCIA DE ALMERIA. 

ARTICULO DE QF&IQ. , 
•w 

GOBIERNO POLITICO DE LA MISMA.» 

Circular twm.7. 1 ¿ 

. El Juez de i* instancia despartido de Guarro 
di^coa fechan 37 de Diciembre Ultimóme 
dice lo que sigáe* ;•' '}',cl* 

! Eo cansa criminal que sigo de oficio entte 
otros coutra Juan Ramón y Jóse López berma- • 
nos,Tose Loptz, hijo cíe Auioato jr,R»Qiork Ta*. 
ribio Poyatos salare ofensas i Joaquín Morales 
Checa todos vecinos de ta Villa de la Calahorra , 
de este tai judicial partido , ke ¿cordado iaprir 
«ion (ie aqueílcs cuatro que se eaetíeoífati a®-» 
seutes y para ello dirigir á V. S. «I presea te a * 
fin'de que se sirva prev&iír éspjüi«ita f^itMi i 
los dependientes de seguridad publica j 'par * 
medio cfol Bale lia oficia! á tos Aje ai desCo as ti t . 
ció» ales de U provincia , y que eu <d cas? de 
conseguirse se remilao.l mi disp<MÍcioa y esU ^ 
cárcel pú blica «a la fotuta ordinaria para pro-
ceder á lo demás que corresponda, pues at efec-
to acompaño uóia de i¿s senas queíos distin-
guen , en todo lo cual contribuirá "V. S'. a la 
recia «dmioisiracioa de |ustieia quedando yo aí 
tanto eu recíproca correspoüdebciasieaipte q » t . 
jos suyos vea. . 1 

Señas de los réos^ * * * 
• Jir 

Raoaou Toribio ^ mozo sohero , edad 19 af*os 3 
esUiors regular , peí» cüUíio ojos me-
lados, uatiz y boca legulat , color d i to , sin ' 
barba-./y vesitá»£pta? del pwv, ^ ; ^ 

Ju t̂í Ĥ Ukot» López , soltero , edad de á;í-v'' 
3¿iu> , estafará «arla - barba poblada 

ojos ••sbmeafe moreno, peioHtgro, 
como el a altri or. 

Jose Lopez t soltero, bennirxi del anterior, 
las ruisrnas seùas coa iadiíercacia de barbiiaoi-
pitto. « - -¡ii .. .. 

José López Soltera \ estatara -regular , edad 
ag aùos , col órela ro, bairbilampirto, ojos mela-
dos , pelo y «ejas castaìm , recio , y vesfameota 
al uso del país como iof dentasi 

Y para que se lleve d. efecto lo que se pide 
por el referido luez de 1* instancia, he dis-
puesto se inserte en el Boletín oficial de la 
provincia. Almería 6 de Entro de 1&41.—• 
Geronimo Muñoz y Lopez. — A los Alcaldes 
Constitucionales de la Provincia. 

JVum. 8. 

' HfTENDE&CIA DE LA PROVINCIE 

JLa Dirección general de Rentas y arbitrios; de 
Amorlizaciou «te dice lo que sigue. 

J£1 Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des-
pacho de Haetcuila La comunicado á esta ' Direceioa 
cotí feclia 0 dei actual Ta órdcè siguiente : 

ÍLa Regencia provìsionaf del Heino se lia servido 
dici(jir«ie con esta fecba el decreto que s i£ne . "—" 
líe:na Doiu Isabel I I , y en sti Real nombre la-Re-
gcr.cia provisional 4e! Reinó , Ea venido en decrétap 
io^sigtncDte: Artículo i.^-jDos «eiisos declaradora 
estado de redención por el Real decreto- ík S de 
Marzo tle 185S 3, y qae no están comprendidos ea 
2a lev de 31 de Mavw de 1857, »erá»i redímfble« 
eu ís loriaa que a^iei establece tw solo por el iér-
mino de uoveeta días de^de la pùtlicacina <íé'eé4 
(ipcrcí». en. íz* rcápcctivaá capit^ícs de wrorYrtCÍá. 
Art. á.^ Lo» qùe ciui-ante r,tí ejécatéir 
la ¡reilencion, « a ,gv>aaráu después de lo» bcñcSeio» 
dei cita ¿i» "decreto, j ' í^» l^sútaies a* veu&ritá-ea. 

"K- '""r '' í'. i.'...-, i' ? 
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fjcms. ile concentos bis de seguir ios mismos 
trát&jlev esUbleeM^spUa los de bienes nciona-
jes «a cltteal dectetòde »9 4 « Febrero de 
¿•836,íus*<»ccioa M>rzo iiel rcismo y 
demás disposicio®§% ar igeo tes , si» otra Biforca-
cii qtte-Ud« Wf « « -
ciuf» ̂  . ^ « i K f ^ - i i ^ 
fue« al Ministeri* 
da r a visa-, dei recibo deesta. , . # ¡. v , ; _ ^ 

Din* guarde i VrS.¿Michas »«os? ^I^rid. » S 
de Diciembre de 1840- ==: Pedr^ J ' 

lo . ^ae se _ . -
Jlmerìa de I^&pbre ^ 

Viceate ii?ìs|iir. ^ 5 
Insértese en d BoUtin oficial—- Geronimo. 

Muñoz •y Lopex. » ì̂ 
A « » r . 10. ^ : : 

. - * • * 

Uno de los principale» uebcrssrlsfe les 
Ìiaìieivitft«, V acaso efàias sagrada enel dii^ esf 
ci <ic »dar tua jiuuUalidàd tas còàiribu-
¿iones é impuestas, edjra adromisjtrition lei es-̂  
ti confiada, à Gn dc proporcionar ài G obisrn 
los recursos qtfe Ua o ^ « a r i o s i « soff, par# 
cobrir Us ìiifinilas atenciones de!. y 
o iccoo exictìt.up el 'fts ignaldadí eoflir 
áistríbücion, qné se tir propoestb; asi lctwnò ét̂  
queiprtW*** X prtocipaltiienie « toy 'póruna: 
parie ofeìi§a<!o a citai pfir, e$ et de porièr '«io* 
dos ios" esfuerzos y leenrsos de Ini aatòrida'V 
paia q « « se real i « con la mayot «attittid 
aqueF objeto. 

^rtlal^sopbèsloTbe crèido conveniente diri-£ 

j^ratía YV.V elei fili lo sa ceIo¿pata~qae fam&i 
dí*Uí¿euU ecstjiti eie ¿us antecesores las caen-
lis de admioisif acfòtt; j ^ e s ^ d ì r a t « epe io -
viesen ittsii par» ^ cobrap**/* y vis-
ta de unas y otròs, procedan sin levantar 

£ rcaliiar lòs^ deb» ros que *éxisttn tn pri-
meros o segiiudos còtrtribnjenfes, tinto por 
ios con uibocioóès òrdioarias, còrc<r porla és-
traorüioarta de Gueííajpisín perdonar «neííter ni 
fatiga aglina ^uc contribuya a es*é fi», poet 
acemas de qoe £ ello están YV; «!>I%ad<ii con 
arreglo a los aìrtibufbs « 8 y 3a de~ la Mostrile-* 
< i r » de 6 de Julto de ¥828 lar necesidades-deb 
X€soro 1-s pretisaó i Valerse basta de los me-
di«s «iraordioaríós^ y de fa íaterposícioii de 
su influjo para coosegàtrio. ^ 

To ¿ lu i dkpuestò 1 dtspen^ar5a lori Ayan-
todQ>rfavbr y pr<«ecrìòii que es-

té *a ir.ìs alca«c/s5 ^¿ro tampoco^a^do prca-+ 

ciftdir de iropotiePT»'-'p.toàs smaiadas £ los * 
omisos eu la obSi?rvabcia de. los deberes «joe 
les comete I* íef i As i ' ^ « « adñerto í W¡ qnr, st 
d è otro de quince días no ojbservo KfiiUados 
fa><»ral>!es que «»e apruebe« la crescia de las 
medid*» que bayiB Aí V- adopUd» p a r a ^ i s - . 

Caeer Í05 debil<js bi»sta <i dit ̂  ísp^eáirt ismedia* 
lamente loi apremi«s para que aaUMT^ 
aidu, y «ce-*aidié umbieu de los estraoriii-
Barios y agilitares, que tengo" solicitados del: 
Gobienio y ím powen do y exijiet»do a V V. tas: 

^Us,^'"'cüáttes'péctO" a ia'ccnnftrrbociofi «es^ 
traorditrariíjseraarcan>n eí irtículo ¿8 déla 

'lie^o^áe^io^io .de..1 
f ~No dado q W W ase eviuxán el disgusto de;; 
vermeprecisi^orá -a^ptarestas medid y que 

,acreditaran con sa esmero en ti cumplimiea-
ío de esta circular, la coníianaa que baa ®e-
réeido i sas gobernadas, contra qateaes en til-
ttrao resulted » babriao de recaer los perjuicios 
ocasion»dos por la apalia de sús Ajuotanaieii-
iójs. Dios guarde i ; V V. aiucWs auos Almería. 
5 de £uefo de 184.1. zn Vicente- jélvistur. —— 
Sfes. de ios Ayuntamientos de esta pro viñeta, 

k in tsess d Bsie'js Q;=Gerómmo ML. f Lopes»; 

. . JXÍúm. l i . 

E D I C T O - ... 
u Por iltsposieion del Sr. Intendente Sabde~ 

legado de ¿tetá is se ha.señalado para la. ven- ' 
ta eri almótieda pública y a la mentida de los. 
géneros que se^spresarán , el Lunes once* ¿ 
dek carriente en et almacén 6 del exürtgujdo 
convento de Santa Clarai ^ -

pw*^? cocos, de coiores de 

8 idem idea de a.* á. . . . . • 110. 
-yan idem aarazas c o l c b a « r a 1 4 0 . í _ 

v 3 id«m miftsoüoa eieíaote/ á. » lao. 
- s medios fdéixk. . • . . . 60. 
7 libras áigódoá 

en ovillos, á 
4 piezas musoliaa mil ílor«s v 45. 

10 i^eot coo cuadros 9 li v . . .. 4$. 
a ídem pana azul con 5o varas 8. 

- ' a «oleras r á. • ¿ ¿ . . . * • . ^ -
6a pafiwelos figuras 4 § etiar-

Xas^ a » . • « * n. 
55 idem seoiised* de idem , i. . a. 17. ' 
t6 idem azules^ y dorados B 

r coartas , a. . . s 6. 
i 5 idem asiáticos 5 cuuUs, a . 6. — 
10 idem 6 cuartas, á. . . . . . . * 
7 idem con ñeco franceses, á s5. 

• « o idea» idem . . . v . ; . ; . 314/ > 
Y para que llegue á conocimiento de los 

lidiadores se Jija el presente. Almería 5 de 
Enero da i 8 í i . lose María Órland. 

. Insértese en el Boieiin oÉkial.rr~ Gerónimo 
Muñoz jr López» 

ALMjlRIA iMPRpíTA 
. C^lcdeJasTi^Hdmyjiwn.BO. ^ ^ 
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CiÓSéS. en « tero t ^ 
escntara U «ie coBcetacíoo^ t.; 

Art. 8.° Cuacada hubiere demoras en el pag* 
dfe i las obligaciones , y después de los da» requerí 
miento» prescritos en el articula de U meacia* 
nada Real órdea de 1.° de este caes respecto áf i«t 
délos compradores de fincas, podrá proceder se cas-
tra la propiedad qae tenia a su cargo el censo © im-
posicion redimida basta el' completo reintegro .díéf 
importe de la redeucion. * . 

Todos losgtstosseránde cuenta del qnc Cuecen« 
•alario. ": •••••• ¿ • í--:: - • v< 

Art. El heredero de este quedará so jeto* 
la misma responsabilidad que para los de lo» eeau 
prado res de fincas declaró el. articula i 7 de mi ci-
tado Real decreto de 19 del mes ultimo. 

Art 10• Láego qne la Coutadnrtá dé Arbitrios 
de Amortización baya recogido la" carta de pagóx 

qne deberán librar el Goausionado Adiamisl rador, 
para baeer constar la entrega de laquinta parte ai 
coatado y y el otorgamiento de las caatro obligacio-
nes , expedirá la eojnpeteute certificación, á Üu de 
qne en su vista se proceda al otorgamiento de la es* 
«TÍ tura. 

Art. 11. Esta escritora se otorgara en nombre 
de la Nación por el Comisionado de Arbitrioade 
Amortización. 

Art. 12 Elprodneto integrodelaredencion de 
dicho» censos, impostéioaes y cargáis, se aplicará á" 
la extinción dé la Deuda del Estado. 

Art. 15- Se publicará mensaafcuente unalist* 
de laa redenciones verificadas , y de su importe* ¿.r 

Los títulos ó documentos con qne hayan sido pa-
gados los precios dé las redenciones se quemarán 
públicamente , imprimiéndose un» relación de su« 
números. • - - ; >: 

Art. 14. Se observarán en la. redencion de cea-
sos é imposiciones todas tas reglas aplicables de las 
contenidas en la Real orden de presente pa-
ra la venta de los bienes adjudicado« á la Nación. 
Tendréislo entendido r y dispondré« lo necesario a 
su cumplimiento. =- Está mbricadádo de Sa Real ma-
no. -—En el Pardo a $ dcMario dei83£. «=^A 
l>. Juan Airare? y Mendizabal. r t 

De Ueai órdeu lo comunico á V * fiara su inte-
ligencia y efectos -consiguientes.. . 

Cuya soberana resolueion comunica á V . S- la Di-
rección para su mas exacto cumplimiento , con en-
cargo de ((tic se sirva darla la mayor publicidad posi-
ble; dando aviso del recibo» 

Dios guarde á V . S . machos años. Madrid 15 
de Abri l de 1856. - - J o s é de Aranalde. 

Nian. 9. 
La Dirección general de Rentas j arbi-

trios de Amortización con la fecha que apare-
ce me dice lo que-sigue; 

El Exceso. Sr, Secretario c[e Estado y del 
Despacho de Hacienda con fecha 9 del actual 
ha comunicado a ésta (Hreceioo general la or-
den siguiente: -

La Regencia provisional tlel Reino se na ser-
vido dirigirme cou esta fecha el cfeerflo que 
s«gue.z=:La &e«í* Dotta Isabel l í , y ei» su Usal 

nombre fxRegéncia provraVnaf delReino ht 
venido eii «decretar ¡©siguí ente: Artica b r.® 
Se seuaía el término tú» proraga ble de sesenta 
dtas , contados desde -fa-publicación de este 
decreto, para qué loá Ajuoramient«, por 
medio de fas Diputadones provinciales, dirijan 
af Minísteriode Hacienda las redamaciones so* 
bre edificiós pertenecientes al Estado , que coa 
arregla al articulo 34 del Real decreto de 8 de 
Marzo Sé consideren que deban «er apli-
cados á establecimientos A objetos de conocida 
utilidad publica, ios cuales babráa de estar jus-
tificados ea los expedientes que formará» y. 
acompañarán las mismasDiputaciones. Cnaodo 
el Gobierno por contemplar fundada la recia-
macioo accediere á ella » será coodicion que 
los edificios en U forraa que fueren cedido«» 
bao de ser .empleados en los usos para qua 
kajas sido recamados - dentro de los seis me-
ses siguientes 4 la adjudicación , quedando esta 
sin efecto en caso contrario. Art. Todos los 
edificios <que sirvieron de monasterios o conreo-
tos de Las suprimidas comunidades religiosas de 
ambos sexos, no enagenados basta ahora en 
venta real ni jí censo y que no esten o fueres 
aplicados ¿ destinos de utilidad, pública , según 
los dos artículos precedentes , lo mismo qué sus 
iglesias no dedicadas actualmente ti culto d m -
00 se ponen en venta pública por término dé 
sais meses , á pagar en eupones de intereses 
venados de la deuda consolidada de la Nación, 
sin diferencia alguna de interior ni exterior > % 
por todo su valor nominal. Artículo 5?Seob-
servarán ea estas ventas las mismas reglas jx 

formalidades establecidas para la eaágenacioa 
de bienes nacionales , coa la sola diferencia da 
egecutarse doble subasta > cualquiera que sea ef 
precio de la tasación. Artículo 4 0 La junta de 
Ventas de bienes nacionales dará cuenta ai Mí-
üirUric de Hacienda del resiiludo de los rema-
tes con &u dictamen sobre ellos. Articulo 5? No 
quedara perfeccionada la veo ta basta ser apro-
bado el remate por el mismo Ministerio, jr en 
seguida desello se otorgará la correspondiente 
escritura dentro de treinU dias , . pagando los 
compradores en el acto la mitad dtfimporte to-
tal por que les fueren adjudicadas las fincas» 
y la otra mitad á los seis meses de la fecba de 
la escritura. Tendcéislo entendido, y dispon-
dréis su cumplimiento. De orden de la mis-
ma Regencia In comunico á V. S. para su «nte-
ligeocsa y efectos correspondientes. 

Lo que traslada á V. S. esta Dirección da 
acuerdo déla junta de Ventas de bienes naeio-
fiales para fu inult^enria , i a de las a Ijcisias de 
Arbitrios y efectos cousiguietiies : en «I cSfteeji-
to de que los expedientes de subasta da loscdi* 
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yóblieo iemale -en <ì triodo y forateitgcfe lasCtórieá o 
en^'i^a del ' j M H m ^ ^ ^ ^ 4ct;, 

presentará el Gobierne. Art, Para quclosccn-
^»¿atÌa» puedan aprovecharse de este -último pl&za 
q«e se le» concede > se circulará de dikvo -el citado 
Bwl4crato » encargándose 4 bten^Mes 
llegue À-caMoctuiìettXd detodoa W pnebjbs de 
Ma»ar<jjiia. Xendrejslo «rttendido., y i ^ o sá rné 
*u «ua^U»ietttc.—- I>e orden «de la misma llegeacis 
la coimíitico á V . S.para 4a tnieligenè«fc.;y «feetoa 
«(•r^poiídienies-" 

-Lü que traslada "S. erta Oiirteccl̂ n «c&npa» 
¿a«ib . . «jetfrpHresdel lleal dccrcíoáeiSde 
Atareo 4c i $36 paia su inteligencia y á Ito tie nte 
se «irva disponer yte sé publkjirc todo en |(B«letai 
oficial de esa provmcia^ara tjne -llegue á «oHcur de 
todos te« pueblos de -sa «ocipreusiun $ cuidarfif» 
V . S- de *jue -íraalixado el término de «urreuta días 
-««atados desde la publicación -en dicho periódico, 
fi» se¿f̂ d«tUa sa1fckud"algu<i* 
tobrer redención, de ^ 
Iw expedientes de -esta clase lian de instruirse coa 
etif^a'áojecietr ¿Iter-reg^ e » 
ia circular de 50 de -Julio de %-857 t Beai orden de 
23 de A ic i l de 1853, yresútirse/contaL basta aquí 
á esta Bìreccwa para la Aprobación iaiJaiita de 
Venias , «io cayo^ requisito no lia dcadontir pag» 

Its ̂ i s ü s de Arbitrios j ̂  previniendo ài 
«tf 4èn expedìeàie» *en que 

por las escritoras de imposición ¿ ©tros, documentas 
resal?«b aliarse los afecto* afc? cumplimiento 
de mísas , aitìveiwiw j otras fumiaciuercí ptadooas 
<faecélalúi«i à carga de lai_Co^»iioidades suprimidas 
y qoe por Ja ley dé deJUlip dé este .año sé ballala 
aplicadas à ia datacian ^el' coito y '-¿lero^ y <jae Ías: 

cantidades que ingresen en ¡roriatico ^^ » g t t í q t í e 
bacati e « esta « ^ o e Ids interésado^-eii uso* de I * 
autorixacion q«e conceije Sa Beai étdcv de S& de 
Setiembre de 4&5£ydei>eir «nlregaraeal Comisio-
«aáo del Baiic« Î spaxtalde San.Fernando bajo las 
cui «mas reglas y f^oialiílawies establecidas para 1 « t. 
procedente« de veula- de Socas., con 

e f objeto "dfe^ 
invertirlas en la' compra, de efectos públieos; sir-
viéndose V . S- dar aria» del recibo decsta y acom-
pañar ub ejcnkpiar dcl ;Boleliii oficial *n pu-

blique. . 
Dios guarde à V . S. muebos ¿uofe.Madrid fó 

de Diciembre de 1&ÍÍ*—Pedro Sarrá y Ball. ^ 
Lo que traslado á 'W* con inclusión del Real de 

crtlo t¡H€ se cita que sin là más tcue tierno" 
_ra j se sirva mctuirlvse¡t el Boletín oficial? pa 
sáudome tui exemplar de ale para mi gobierne. 
Dios gitarde à muelles años. Almería 28 dé 
Diciembre de 1040. — Vicente Alvistur.*' 

¿asértese en el Maletín oficial* — Getoaimo 
Matioi y Lo^pe*- --

. jEt Real; decreto epie se cite es el siguiente. 

Eí Eicaso. Sr- Secretario de £st«do v del Bes-
pacbo de jrf&eieada con feeba 5 de llarzo dltimo ba 
couMiaicado á U Dirección .geueral, el Real decreto 

aplicar » la A m a r t i z ; 
De»da Mablic« t^dos los 

j ' ki " . • «upresion de ̂ lonastcrios y Conventos, y de la «djn-
-dicacion al Estado de los bienes y derechos *¡ue les 
-pertenecieron > y aspirando á conciliar coa los me-
' fatorecer la consolidación de ia Dexida públi-
'ycm: que soltr esti ^ les miramientos tj«e elU (ni$|tt 
-merece por ^ta ctrconstancia ; ««ufofaádlomc. coa 

dictáinea % mi Consejo de Ministros, y siguien-
do ei espiritele ia % 4c 16 4e ÍSnéro decstc ano, 
tBJMMBOteilini excelsa HlJaía^Rcína Dtmalsabet 
H , be Ye&idé en decretar lo signieatc : : . « ; 

Articnio 1.° Se declaran *n eslado de reden* 
«ciüia desde «bora todos los «e«sos> raipósicioues y 
-cateas, ce ctialqaier especie y «aktsraiexa ̂  qoe per-
teneafcan^á las C omunidadesHÍ̂ Mo<Meales y JRegu-
lares , asi de^varones como >de TeHgiosa», cajos Mo-
nasterios ó Couvcntos bajan ya sitb, ó sean en ade* 
Jante suprimidosy «us bienes de todo género apli-
cados á la jVacaon y-iinradadco Tender por 
dccreío de ̂  A 1 £ 

Art. Todo eems^arÍo qee intente la reden-
Hciou de la carga <aTecta á sus propiedades , se dirigL. 
ra al Intendente de la proYinei» rcspeetWa , pidien 
-do qne se liquide el K>»e4iwp<AÍcioa à que se re-
fiera • y cuyiá-circunstancias expresará eoa iadm* 
-dualidad. , . 

Art. "5.° 1E1 luteifdesie 9 después de »ir al Co-
misionado Administrador dc^os Arbitrios de Amor-
t)3acioa^ pa3ara4a'insUizcia del censatario à la Con» 
tad&ria dèi ramò^ pkiòi procèda á la liqaidácioa 
-cctt-t^pondicnte^ isiempre que no baya repardlunà 
dado qoe merezca >i$inarse en con îd^racion.. } 

t/Art» 4.° ; Xas^dudas que puedaa soscítarse en la 
Tedeocion de censas^ itoposiciooes , se consnltarán. 
por el iHténdéáeal Director general de Rentas y 
Arbitrios de ÀmorlizacioD, ¿ Sa de qàe se. tome k 
resdbicìoì) oportá«« en la Jan ta estableeìdàpor el 
arícale & * órdea d¿ i ^ del corriente. 

Ar t . - 5 £ 1 importe dei «eos» ? imposicioa ó 
carga que se trrie de redimir , se satisfará eo esta 
town*: , ~ , . 

• • .. - - "• , : .. :-: C •-*,:• h • vr - -
^Una quinta parle al contado , ó antes del otorga-

miento de ta escritora de redención. 
1 ocras cuátn» qiimtas partes éa los coáÍ?o 

aiías sucesivos ir&xon de una en cada ano. 
"Art, E l pagó se veriBcará eá las siguientes ica. 

La servido dirigirme coa Váia fecha el 

"-Una tercera, parte en erales no consdSdados por 
todbusu iralornocninaK 

,Otr» tercera parte eo titulos de la Deuda cor? 
rieute con interés á papel, también por todo sa va-
lortiominal, , 

T la tercera parte restante en títulos ó documen-
tos ̂ dc lar D«nda sin interés, pero en nua cantidad 
dupla, ó sea no dando a su importe notuiaal mis 
que ana mitad de este mismo valor. 

Art. 7.° Las cuatro obligaciones que han de 
extinguir annal y sucesivaroente, se otorgaráiral 
tiempo de verificarse el pago de la quinta parta* i l 
contado. . . . ,. : 

Eu la eseritnra de redención se obligará el censan 
lacio á mantener ja, carga, cuya redención se hubie-
se ̂ intentado, sobre las «ropias fincas ó bienes .que 
bayau catado alectás a ella , basta que realizad« por 
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